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I Se admiten inscripciones, vo-

I [antarias á este periódico , que sale 

los martes y viernes, en la Redac
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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA. 3.a Seccion.=Circular.=]Número 885.

DOLÉ TIN OFICIA!. DE BUMfaW,

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte,

ARTICULO DE OFICIO.
i M '& oiUWM' 'SOL Á¿V> oiwM

4.a Sefcio‘n.=Anuncio.=Número 880.

El Erccmo. Sr. Comandante general de este 
Distrito militar, con fecha i6 del corriente me dice 
lo <)U6 dtMWrnevm lab noiasaieinub el ob aolledca v

«El Brigadier gefe de E. M. G. del ejercito del 
Norte, con fecha 12 del actual me dice lo que co- 
pio.=Excmo. Sr.=Para poner término á las conti
nuas reclamaciones con que diariamente molestan la 
atención, del Excmo. Sr. General en Gefe, las viu
das y huérfanos del egércilo disuello, en solicitud 
de raciones que solo temporalmente pueden obtener 
al tenor de la circular del 8 de octubre del año pró
ximo pasado, cuya ferha indica suficientemente el 
extenso plazo de que dispusieran los aspirantes para 
promover sus instancias, se ha servido resolver S. E. 
que desde primero del próximo mes de octubre, sean 
desestimadas las solicitudes de esta especie y por lo 
mismo que queden sin curso por los Señores Co
mandantes generales ú otra alguna autoridad mili
tar. Consiguiente, y á fin de que la ignorancia de 
esta disposición no irrogue perjuicio á unas clases cu
yas escaseces y precaria situación han excitado siem
pre toda la consideración de S. E., es su voluntad 
que V. E. le dé la mayor publicidad posible en el 
distrito de su digno mando, sirviéndose avisarme el 
recibo de esta • comunicación.—Lo que traslado á 
V- S. á fm de que se sirva mandar insertarlo en el 
boletín oficial de la provincia para que llegue á no
ticia de todas las clases á quienes compete.»

K accediendo á los justos deseos de S. E. he 
acordado insertarlo en este periódico oficial para 
los fines que indica. Eurgos 7 de vlgosto de 1840.— 
Enrique de Vedia.

Las justicias de esta provincia procederán á la 
captura del reo confinado, Francisco Molinero, na
tural de la villa de Aranda de Duero , cuyas señas 
se espresan á continuación; y habido que sea le con
ducirán preso con toda seguridad á disposición del 
Juez de primera Instancia de Roa.

Serías. Edad 26 años, estatura corta, barba cer
rada, cara redonda, color bueno, nariz regular, 
ojos vivos, pantalón blanco, alpargatas, elastica, pa
ñuelo encarnado á la cabeza.

Burgos 19 de Agosto de 184O.=Enrique de 
Vedia.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucio
nales de.,..

3. a Sección.=Circular.r=j\Túmero 886.

Habiendo sido robada una media luna de plata 
que servia de adorno á la virgen del Rosario del 
pueblo de Fuentelisendro, se insertan á continua
ción las señas de la referida alhaja , con prevención 
de que cualquiera que sea la persona á quien aque
lla fuere presentada, la detenga y aprenda á quien 
la presentare, poniendo despues el sujeto aprendido 
y la alhaja á disposición del Juez de primera Ins
tancia de Roa.

Señas. Su peso de 8 á 10 onzas, del grueso 
de una peseta, y en el centro una imagen pequeña 
de la virgen sobredorada, con unas sortijillas para 
meter las cintas que la sostenían.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 19 de 
de Agosto de 1 84O.=Enrique de Vedia.=Sres. Al
caldes y Ayuntamientos Constitucionales de....

4. a Seccion.zrzA nuncio.—Número 887.

En el pueblo de Onforia del Pinar, y en poder 
de Eugenio la Mata, se halla un mulo capón, cer- 



rado, pelo pardo, y de seis ruarlas de alzada poco 
mis ó menos; y en el de Rafael Plaza, una yegua 
negra de la misma alzada, cerrada también , cuyas 
dos caballerías fueron recogidas al paso de la facción 
Balmaseda. La persona ó personas que se creyeren 
con derecho á ellas, podrán dirigirse al alcalde*cons 
titucional del precitado pueblo, quien indudable
mente dispondrá su entrega previas algunas otras 
senras y el pago de los gastos que hubieren ocasiona
do. Burgos 19 de Agosto de 184*0. —Enrique de 
V edia.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.=Núm. 883.-

Siendo de absoluta necesidad la mas pronta re
caudación de todos los arbitrios de amortización, 
para atender con sus productos á los gastos y pe
rentorias obligaciones que pesan sobre el estableci
miento; y teniendo en consideracioir lo que sobre 
el particular me han espuestó las oficinas de esta 
provincia , hé dispuesto prevenir por medio del bo
letín oficial á todos los ayuntamientos y particula
res que séan deudores por censos y rentas que per
tenecieron á los monasterios y conventos suprimidos, 
asi Corno por otro cualquiera concepto en granos ó 
dinero, se apresuren á pagar en la comisión prin
cipal ó en las subalternas de los partidos, cuanto 
sean en deber por atrasos y corriente con la pron
titud á que*  son obligados; en inteligencia- de que 
se han espedido ya los apremios por los atrasos; y 
por los que vencerán en el mes próximo, pasados 
1 3 dias despues dé cumplidos sin haberse verificado, 
se espedirán irremisiblemente por esta Intendencia 
los correspondientes despachos de ejecución contra 
los morosos d inovedrentes. Burgos 18 de Agosto' 
de 184O.=Manuel Nufíez.

Número 6’AV. El Tnlen'dente Militar del BU- 
trito de Castilla „U.KÍ£jS.--__ ■

Hace saber: Que finalizando el 19 de setiembre 
próximo la contrata para la asistencia y curación de 
los militares enfermos en el hospital de Oviedo, se 
saca á pública subasta este servicio por el tiempo 
de dos arios, á contar désele él 20 déf referidomes 
ile setiembre , en los estrados - deFi-'csla-' Intendenti,i 
Militar , para cuyo remate he señalado ql ,d¡a 31 ¿d 
corriente á las doce en punto de su mañana.

Las personas que gusten hacer proposiciones po
drán verificarlo por sí, ó por medio de apoderado-; 
dentro del término prefijado, á cuyo fin se les en
terará del pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Intendentia Militar 
y en el Ministerio de Hacienda Militar del punto 
expresado, el cual está ademas autorizado., para ad
mitir proposiciones, siendo razonables, para diclie 
servicio. Valladotid 14 de Agosto de 184O.==Viceii- 
te Rubio.=Gcrardo Pernet ,■ Secretario.

Número- 888. El -Ministro principal de II. J1 
del ejército del Norte.

Hace saber: que el día once de setiembre pró
ximo á las doce en punto, se sacará á búblico re
mate en los estrados de este Ministerio principa! c 
suministro ordinario de pan y pienso de las tropa: 
y caballos de la demarcación del mismo por féríni- 
no de un año á contar desde 1.° de octubre próxi
mo á fin de setiembre del año de 1841, bajó la- 
bases que prefija el pliego genera! de condicionas 
que estará de manifiesto en la Secretaría de dir 
Ministerio. Vitoria 16 de agosto de 184O.=Mal 
Llanos.=José Joaquín de Gorosabc!, Secretario.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS 28 DE JULIO DE 1840.
- wpsíiómbs cnoz" q t\ ty •. . . fifoffiut) ob ©I ioq y :ú-ti.-,¡JÁa .;g! asbítmi

Núm. S.fo. Junta de Liquidación de la Deuda del Estado. Entre las diferentes medidas acordadas por este 
Junta para facilitar el pronto despacho del inmenso número de expedientes que se encuentran sin liquidar por f- 
la de documentos que acrediten la legitimidad de los cre'ditos prese ñtados; es una la de remitir a las Intendencia 
de las Provincias , notas razonadas de todos los que sé hallan con semejante defecto para que haciéndolas inser
tar en los Boletines oficiales llegue á noticia de los interesados, y acudan á llenar el .refelido pbjetp.

En su consecuencia la Junta acompaña a P. S. la relación n.° i.° que espera mandará publicar en el Bolcti 
oficial de esa proírincia , y dirigirle á su tiempo un ejemplar del en que se hay a insertado para que obre jos ef« 
tos corresporcdlcntes. Dios guarde á V. S. muchos años; Madéid 13 de Julio de i8/to.== Luis Sorel» = Juan Quinta 
na. =. Señor Intendente de lientas de la provincia de Burgos..

Insértese en el Boletín oficial de la Provincia este oficio, con la nota que se acompaña, á fin de que llegue á n« 
ticía de los intcrésádos.=Nuñez.

PROVINCIA DE BURGOS. JUNTA DE LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL ESTADO.
^88, OTDaÜJ%==.obqíifyA=.hóÍ339¿ ai\ .A zwA *

NOCA de las Escrituras y Otros documentos de imposiciones verificadas en la antigua Oficina de Cjonsqlid^cin 
las cu.des habiendo sido presentadas á liquidación , á virtud de diíeréutes llamamientos, se hallan suspensas por b 
la de requisitos que se anuncian á continuación pata que llegue*  á tidlícia de los interesados, y ácitdan á pr’é'icní» 
los por conducto del Señor Intendente.



*

Extremos que deben 
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6 Agosto 1824 9-9tdv Una instancia hecha pi- D. Gregorio Martínez 
o . diendo el capital de 4-rvo4:2 administrador deiaea- 

/,irs. 21 mrs. á fator, deda pellaiiia.
?'-■ l[ ■,!)<- capeíláúia qo-e fundó.en el , .1 

. iugárde Quintanilla délas ••f
ob oítotlBq yÍA9?>-jP (I oh

10.492, Una, escritura pertehe- D. Gregorio Ruiz. 
ciente á la maestrescolía n;r 
fundada por Doña María 
Ruiz de Pereda, en el lu-, 
gár de Sobrepeña, su capi
tal 35o ÍS. ... ..pflíl ob

Una escritura de irtiptr- Los herederos de D. 
sicion por venta de fincas á Gasparde la Peña, ( po- 
favor del vínculo que en seedor (pie fué) Dbna- 
el lugar de Villamieva del to Cáriazo, Caldos de 
Adrero , fundó Gaspar de la Peña y Atanasio Ba
la Peña, su capital 8020 fs. roña.
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32.402 Una escritura de impe- D. Francisco' Nufiez 

sicion por .venta de Rucas á Galló, como poseedor, 
favor del mayorazgo que en .; .;c, ; ■ - <y - 
el lugar de Puente Arenas, 
fundo Teresa Sainé, su ca
pital 436o rs, . ■ , ' 1 •

. ■ s¡, jjjJ .Q ohnti'i .oppG
.hbuL n,-8

..■mH ooaionsiT.fl -óqaii oh ¿Biulnoeo asíT cqo.qe 
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32.404 Una escritura de impo- D. Gregorio Ruiz, á 
sicion por venta de finteas á' nombre de los inlere-

.;[ oíty >8 , IsiitpiU 
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favor del vínculo que en el sados que'no expresa, 
lugar de Orna fundo Ma- )
ria López, su capital 35o4 0010c
leales,
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En virtud de que títu
lo esoádniinistrador de 
la capellanía y en que 
se invierten los 1 ¿ditos 
con arreglo á funda
ción.
Quien es el poseedor 

y si ha habido otro des- 
pües db¿ iSby, •cuándo 
han muerto y qué he
rederos han dejado.

Posesión del actual 
poseedor, el en que fa
llecieron D. Pió Anto
nio déla Peña ,qire era 
el poseedor en 1806, el 
de D. Gaspar con de
signación de sus l.ere- 
deros.
El dia en que tomó 

pdstesiotr c:1 aeíitaU po
seedor, el en que falle
ció su antecesor ó ante
cesores , con designa
ción de sus herederos y 
el parentesco que aque
llos tuviesen entre sí, 

•desde Enero dé A8o5, 
que la poseía D. Juan 
Ruiz deSaíazar.

El dia en que tomó 
posesión el actual po- 

, seedor, el en que falle
ció su antecesor ó an
tecesores con designa
ción desús herederos y 
el parantesco que aque
llos tuviesen éntre sí, 
desde Junio de 1806

1517 í7 JunioÍ8o3 
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38.853 Una escritura de im- D. Juan Antonio del 
posición por venta de fin-1 Campó1 coma apode
ras á favor del vínfculo fado, 
aniversariafio de Maris de 
Móriána en la villa deSta. ■
Gaaca, 7,960 rs, deoapilaL
v .sbngcx

-Í1I9ÍJ sí) ahlOMÍÍ G r,- - " i- 
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a6.85<y Una escritura por vertía El Alcalde como pa
je fincas correspondiente á tttmo y administrador, 
la hermita de S, Ldzaro , eh

que le poseia Valentín 
Ruiz de la Pontejó.
El dia en que tomó 

posesión el actual po
seedor, el en que falle
ció su antecesor ó an
tecesores con designa
ción de sus herederos y el 
parentesco que aquellos 
tuvieren chtre' si, désde 
Mayo de i8o3 que fue 
hecha esta imposición.
Designación en forma 

fe haciente en que se in
vierten los réditos, se-

la villa de Busto: capital gun la fundación.

764 29 Junio id.- 
>svi5$va<)

71.920. ■ -Ji
¿6.871’ Una escritura;por reden-, Ik Santiago Monte- 

cion de un censo perlohé- . jé, poseedor.
ciente á la capellanía , pa
tronato real de legos que 
cu la villa de'AíUon , fun
dó Diego' Gafcia , capital

En caso de ser posee
dor el D. Santiago Mon- 
tejo, féde obito del an- 
téfio'r y cláusúlá d&fte - 
rederos: en casó de no 
serió posesión' actual y

1100 rs. poseedores.'
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Qué aplicación tienen 
sus rentas con arregloá 
la fundación, pomo y 
quién las administra.

x'imi'im-

29.075

-21g9 ¡ tul 
-éii.Tg vil: 
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D. Francisco Herebi a 
como apoderado del 
administrador dees- 
tas Obras-pias y me
morias.

75a 27 Junio id.

l'.’i ' del ri'¿ 11

'.cc8i o ■ e ()~ñ

lobfnaoq lo ao 
"" í>y 

id.

- Posesión actual, mu
erte del antedesor,'cláu
sula de herederos, é 
igual justificación para 
todos los poseedores que 
haya habido.,

3.(1 -iq udood nioítn-ni ««U .1 f.sb 1 oiaii^A d-, ,
Dos escrituras de impo- D. Isidoro Ontoria, Qué inversión se dá á 

sicion importantes-368o rs. apóderádo del cabildo estas ventas con arreglo 
de capital por vertía de fin- eclesiástico de la Colé- á la fundación y la cua
cas de la memoria que furi-i "
dó D. Diego González Ace- Duero, patrono de 
reda, én la villa de Peña- capellanía, 
randa.

Dos escrituras de impo- Id. id.
sicion importantes 2i4yrs.,
4 mrs. de capital por venta 
de fincas de la memoria que 
fundó en la villa de Peña
randa por Doña Beatriz de

. ■ er-p oíi'3 a .■ ka .. :i

Id.
•d>A.

808 3o id. id. 26.873. Una escritura por venta D. Juan Daza de O- 
de fincas pertenecientes al bregón apoderado, 
patronato que en Peñaran
da fundó D. Juan Briones; 
capital 3877 rs. 24 mrs. 1!

Castro.
Dos escrituras de impo

sición que importan 18.116 
rs. de capital por venta de 
fincas de la memoria fun
dada en la villa de Paña- 
randa por D. Isidro Roma!89 ®

Dos escrituras que im- Id 
portan 1047 rs. 17 mrs. de 
capital por venta de fincas 
de la memoria que en la 
Colegial de Peñaranda de 
Duero, fundó D. Lucas de 
San Juan.

Tres escrituras de impo
sición que importan rs. vn, 
a54g de capital por venta 
de fincas de la Obra-pia y 
memoria 'fundadas en la 
villa de Adrada, por María 
Cuevas.

D Isidoro Ontoria, 
apóderádo del cabildo

■ffial >de Peñaranda de lidad del patrono el ca- 
" f - <la bildo.

791 29 id. id. 29.100 Una escritura de impo
sición de 241 rs. de capital 
por venta de fincas de la 
memoria que fundó en la 
villa de Adrada Maria An-

D. Francisco Herebia, 
apoderado del admi
nistrador de esta me
moria.

La inversión que tie
nen los intereses de este 
capital, según la lun- 
dacion de la memoria.

dres.
Sor 3o junio í$22

agiaob no'j aoiosoj'. 1 
orabo'rjd ¿iJ6 3:jnoi >

8o4 id. id. id.

-■>3sc . 132 oh orno n3 
-o ->g Jric3 .<'!•■> 11 
-hr, [9bolido »bfd.,ói

29.102 
oinoifi/. o

29.104

£ Una escritura de im
posición de 43.203 reales 
de capital por venta de 
fincas de la obra-pia del 
licenciado D. Francisco 
Tomás de Arce, en la vi
lla de Santivañez Zar-

D. León de Vi vaneo, 
presbítero cura bene
ficiado de la parro
quial de la villa de 
Santivañez, como pa
trono de la obra-pia.

zaguda.
Una certificación,y una D. Nicolás de Cerri- 

escritura de imposición lio, como apoderado 
importantes 223.15o rs. del patrono de estas 
16 mrs. de capital por obras-pias. 
venta de fincas pertene
cientes á las obras-pias 
unidas, fundadas por Juan 
déla Peña, y Francisca "‘k’ 
Orive su muger, en la vi
lla de Cadiñanos. > . >

, I. ■ V» ’iií ii olno: >

En que objetos se in
vierten sus rentas según 
la fundación, y la cuali
dad de patrono.

Idem los mismos que 
se espresan en la nota 
que antecede.*  
ícqi 'ouibl c/: ti"'
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(Sa Continuará)-

Jmjbsnta de arisaiz.


